
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor juez la presente 

actuación, informando que la apoderada judicial del extremo activo 

aportó memorial, comunicando haber cumplido con las cargas 

procesales impuestas en la audiencia de inventarios y avalúos llevada 

a cabo el día 31 de agosto de 2023. Sírvase proveer.  Palmira, 10 de 

octubre de 2023 

 

 LUIS FELIPE CLAVIJO NEUTA 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2303 

 

Proceso:  SUCESIÓN INTESTADA  

Demandante:  GLADYS LÓPEZ GARCÍA Y OTROS 

Causante:      CARLOS ARTURO LÓPEZ 

Radicación:  76-520-40-03-003-2022-00184-00 

 

Palmira, Valle, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se advierte la 

apoderada judicial del extremo activo, aportó memorial, en el que 

manifiesta dar cumplimiento a las cargas procesales impuestas en la 

audiencia de inventarios y avalúos celebrada el día 31 de agosto de 

2023. 

 

En ese orden de ideas, se observa que, en el memorial aportado por la 

apoderada judicial de los demandantes, manifestó expresamente lo 

siguiente: “el causante CARLOS ARTURO LOPEZ al momento de comprar 

el bien inmueble con la señora ROSALBA GARCIA MARIN no tenían 

SOCIEDAD CONYUGAL VIGENTE NI UNIÓN MARITAL DE HECHO 

REGISTRADA. Por lo que el predio no es de carácter social”,(sic), 

declaración que se entiende realizada bajo la gravedad de juramento, 

acorde con lo establecido en el artículo 207 del C.G.P.  

 

Ahora, esta instancia judicial considera que la mencionada 

manifestación realizada por la poderdante se encuentra acorde a la 

realidad, atendiendo la presunción de la buena fe constitucional 

(artículo 83 de la Constitución Política), en concordancia con el 

apartado 769 del Código Civil. 

 

Por otro lado, se observa que la memorialista aportó el certificado de 

nomenclatura emitido por la Secretaria de Planeación e Infraestructura 



República de Colombia 
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Municipal de Florida, respecto del bien inmueble identificado con Folio 

de Matrícula Inmobiliaria N° 378-36323 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Palmira-Valle, cuya dirección es calle 12 N°. 

14-27 de Florida-Valle, el cual se glosará en el plenario, se analizará en 

la oportunidad procesal respectiva. 

 

Así las cosas, recuerda esta judicatura, que en la audiencia del 31 de 

agosto de 2023, se aprobaron los inventarios y avalúos presentados por 

la actora, de los bienes relictos del causante, decretándose la 

respectiva partición y designado como partidora a la abogada MARÍA 

ELENA GONZALÉZ TORRES, por lo que, dentro del plenario aún está 

pendiente que se aporte el correspondiente trabajo de partición 

encomendado, advirtiendo que a dicho trabajo de partición, el 

Despacho únicamente le correrá traslado procesal respectivo, una vez 

fenecido el término del emplazamiento de las personas indeterminadas 

que se crean con algún derecho a intervenir en la presente causa 

sucesoria del causante CARLOS ARTURO LÓPEZ, en representación de 

la fallecida señora Gloria Milena López García (ver folio 31 del 

expediente digital), tal y como fue ordenado en el numeral séptimo del 

acta de la audiencia memorada (ver folio 29 del expediente virtual). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Palmira 

Valle del Cauca, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

UNICO. - GLOSAR al expediente para que obre y conste, el escrito 

aportado por la abogada María Elena González Torres, mediante el 

cual cumple con las cargar procesales impuestas en audiencia de 

inventarios y avalúos celebrada el 31 de agosto de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

Juez 
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